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La consulta plantea si resulta conforme con la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal, la comunicación 
por parte de la entidad consultante a un Ayuntamiento del número de sesiones 
en las que ha participado uno de los miembros de la corporación.

En  primer  lugar  es  preciso  señalar  que  la  conducta  descrita  en  la 
consulta, constituye una cesión de datos de carácter personal,  definida en el 
artículo  3   i)  de  la  Ley  Orgánica  15/1999,  como “toda revelación  de  datos 
realizada a persona distinta del interesado”.

      En relación con esta cuestión, el artículo 11.1 de la Ley Orgánica 
establece  que  “los  datos  de  carácter  personal  objeto  del  tratamiento  sólo 
podrán  ser  comunicados  a  un  tercero  para  el  cumplimiento  de  fines 
directamente  relacionados  con  las  funciones  legítimas  del  cedente  y  del 
cesionario  con  el  previo  consentimiento  del  interesado.”.  No  obstante,  el 
artículo 11.2.a) exceptúa de la obligación de recabar el  consentimiento para 
dicha cesión aquellos supuestos en que la misma trae causa de lo establecido 
en una norma con rango de Ley, o “Cuando el tratamiento responda a la libre y 
legítima aceptación de una relación jurídica cuyo desarrollo,  cumplimiento y 
control implique necesariamente la conexión de dicho tratamiento con ficheros 
de terceros” (artículo 11.2 c).

En cuanto al alcance de la habilitación legal contenida en el artículo 11.2 
a) de la Ley Orgánica 15/1999, el artículo 10.2 a) del Reglamento de desarrollo, 
de la citada Ley Orgánica aprobado por el Real Decreto 1720/2007, de 21 de 
diciembre, viene a establecer que “será posible el tratamiento o la cesión de los 
datos de carácter  personal  sin  necesidad del  consentimiento del  interesado 
cuando (…) lo autorice una norma con rango de Ley o una norma de derecho 
comunitario”.  Añade  el  precepto  que  la  habilitación  tendrá  lugar  “cuando 
concurra uno de los supuestos siguientes:

- El  tratamiento o la  cesión tengan por  objeto la  satisfacción de un 
interés  legítimo  del  responsable  del  tratamiento  o  del  cesionario 
amparado por dichas normas, siempre que no prevalezca el interés o 
los derechos y libertades fundamentales de los interesados previstos 
en el artículo 1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

- El tratamiento o la cesión de los datos sean necesarios para que el 
responsable del tratamiento cumpla un deber que le imponga una de 
dichas normas”.
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La  Ley 7/1985, de 2 abril  de Bases de Régimen Local en su artículo 75 
establece  que  “1.  Los  miembros  de  las  Corporaciones  locales  percibirán 
retribuciones  por  el  ejercicio  de  sus  cargos  cuando  los  desempeñen  con 
dedicación exclusiva, en cuyo caso serán dados de alta en el Régimen general 
de la Seguridad Social,  asumiendo las Corporaciones el pago de las cuotas 
empresariales que corresponda, salvo lo dispuesto en el artículo anterior.

En el supuesto de tales retribuciones, su percepción será incompatible con 
la de otras retribuciones con cargo a los presupuestos de las Administraciones 
públicas y de los entes, organismos o empresas de ellas dependientes, así 
como para el desarrollo de otras actividades, todo ello en los términos de la Ley 
53/1984,  de  26  de  diciembre  (RCL  1985,  14)  ,  de  Incompatibilidades  del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

2. Los miembros de las Corporaciones locales que desempeñen sus cargos 
con dedicación parcial por realizar funciones de presidencia, vicepresidencia u 
ostentar  delegaciones,  o  desarrollar  responsabilidades que así  lo  requieran, 
percibirán retribuciones por el tiempo de dedicación efectiva a las mismas, en 
cuyo  caso  serán  igualmente  dados  de  alta  en  el  Régimen  General  de  la 
Seguridad Social  en  tal  concepto,  asumiendo las  Corporaciones  las  cuotas 
empresariales  que  corresponda,  salvo  lo  dispuesto  en  el  artículo  anterior. 
Dichas retribuciones no podrán superar en ningún caso los límites que se fijen, 
en  su  caso,  en  las  Leyes  de  Presupuestos  Generales  del  Estado.  En  los 
acuerdos plenarios de determinación de los cargos que lleven aparejada esta 
dedicación parcial y de las retribuciones de los mismos, se deberá contener el 
régimen  de  la  dedicación  mínima  necesaria  para  la  percepción  de  dichas 
retribuciones.

Los  miembros  de  las  Corporaciones  locales  que  sean  personal  de  las 
Administraciones  públicas  y  de  los  entes,  organismos  y  empresas  de  ellas 
dependientes solamente podrán percibir retribuciones por su dedicación parcial 
a sus funciones fuera de su jornada en sus respectivos centros de trabajo, en 
los términos señalados en el artículo 5 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado sexto del presente artículo.

3. Sólo los miembros de la Corporación que no tengan dedicación exclusiva 
ni dedicación parcial percibirán asistencias por la concurrencia efectiva a las 
sesiones de los órganos colegiados de la Corporación de que formen parte, en 
la cuantía señalada por el pleno de la misma.

4. Los miembros de las Corporaciones locales percibirán indemnizaciones 
por los gastos efectivos ocasionados en el  ejercicio de su cargo, según las 
normas de aplicación general en las Administraciones públicas y las que en 
desarrollo de las mismas apruebe el pleno corporativo.
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5.  Las  Corporaciones  locales  consignarán  en  sus  presupuestos  las 
retribuciones, indemnizaciones y asistencias a que se hace referencia en los 
cuatro números anteriores, dentro de los límites que con carácter general se 
establezcan,  en  su  caso.  Deberán  publicarse  íntegramente  en  el  "Boletín 
Oficial" de la Provincia y fijarse en el tablón de anuncios de la Corporación los 
acuerdos plenarios  referentes  a  retribuciones  de  los  cargos  con  dedicación 
exclusiva y parcial y régimen de dedicación de estos últimos, indemnizaciones 
y  asistencias,  así  como  los  acuerdos  del  Presidente  de  la  Corporación 
determinando  los  miembros  de  la  misma  que  realizarán  sus  funciones  en 
régimen de dedicación exclusiva o parcial.(..)

7. Los representantes locales, así como los miembros no electos de la Junta 
de  Gobierno  Local,  formularán  declaración  sobre  causas  de  posible 
incompatibilidad  y  sobre  cualquier  actividad  que  les  proporcione  o  pueda 
proporcionar ingresos económicos.

Formularán  asimismo  declaración  de  sus  bienes  patrimoniales  y  de  la 
participación en sociedades de todo tipo, con información de las sociedades 
por ellas participadas y de las liquidaciones de los impuestos sobre la Renta, 
Patrimonio y, en su caso, Sociedades.

Tales declaraciones, efectuadas en los modelos aprobados por los plenos 
respectivos, se llevarán a cabo antes de la toma de posesión, con ocasión del 
cese y al final del mandato, así como cuando se modifiquen las circunstancias 
de hecho.

Las declaraciones anuales de bienes y actividades serán publicadas con 
carácter anual, y en todo caso en el momento de la finalización del mandato, en 
los términos que fije el Estatuto municipal.

Tales declaraciones se inscribirán en los siguientes Registros de intereses, 
que tendrán carácter público:

a) La declaración sobre causas de posible incompatibilidad y actividades 
que proporcionen o puedan proporcionar ingresos económicos, se inscribirá, en 
el Registro de Actividades constituido en cada Entidad local.

b) La declaración sobre bienes y derechos patrimoniales se inscribirá en el 
Registro de Bienes Patrimoniales de cada Entidad local, en los términos que 
establezca su respectivo estatuto.”

El  citado  artículo,  quiere  otorgar  publicidad,  en  aras  de  la  transparenta 
administrativa,  a  las  actividades  que  los  miembros  de  las  corporaciones 
realicen y que les generen ingresos económicos. De ahí que el Ayuntamiento 
consultante quiera conocer el número de sesiones en las que ha participado 
uno de sus miembros. 
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Además, lo que se quiere conocer son las sesiones en la que el Concejal ha 
participado y éste siempre lo ha hecho en representación del Ayuntamiento, por 
lo que entra también dentro de las funciones del Alcalde,  conocer las sesiones 
en las que se ha participado en nombre de la administración municipal así lo 
manifiesta  el artículo 21 de la Ley de Bases del Régimen Local dispone que “1. 
El  Alcalde  es  el  Presidente  de  la  Corporación  y  ostenta  las  siguientes 
atribuciones :a) Dirigir el gobierno y la administración municipal”

Por todo lo expuesto, entendemos que la comunicación de las sesiones en 
las que ha participado un Concejal en representación de un Ayuntamiento en el 
Consorcio de Tributos, son conformes a la Ley Orgánica 15/1999, pues la Ley 
de Bases de Régimen Local, ampara esa cesión.

A mayor abundamiento, y como  hemos señalado anteriormente, el concejal 
actúa en todo caso en representación del Ayuntamiento, representación que 
aceptó voluntariamente. En base a esta relación que consintió voluntariamente 
es lógico que se conozca el  número de sesiones en las que representó al 
Ayuntamiento por lo que la cesión también se ampararía en el artículo 11.2 c) 
de la Ley Orgánica 15/1999, dado que “el  tratamiento responda a la libre y 
legítima aceptación de una relación jurídica cuyo desarrollo,  cumplimiento y 
control implique necesariamente la conexión de dicho tratamiento con ficheros 
de terceros” 

En consecuencia, la comunicación de las sesiones en las que participó 
un Concejal,  se encuentran amparadas en el artículo 11.2  a) y c) de la Ley 
Orgánica.
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